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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto veintiocho de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante   MARÍA BELÉN OROZCO CIRO 

Ejecutado JAIRO ANDRÉS ZAPATA OSPINA 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00362-00 

Providencia  Interlocutorio N° 710 

Instancia Única 

Decisión Decreto medidas cautelares previas 

 

 

   Revisada la petición de medida ejecutiva que obra en el 

escrito petitorio que antecede, se tiene que la misma es procedente 

conforme lo dispone el artículo 599, en concordancia con el numeral 9º 

del artículo 593, ambas normas del Código General del Proceso, y en 

atención a ello, 

 

   EL JUEZ ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA,  

 

 

RESUELVE 

 

 

 

   PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del 50% del 

SALARIO devengado por el ejecutado, JAIRO ANDRÉS ZAPATA 

OSPINA, que perciba como empleado de la empresa ALIMENTOS 

CÁRNICOS S.A. 

 

 

   A través de la Secretaría del despacho, expídanse las 

comunicaciones pertinentes, adviértasele a los receptores que el desacato 

a lo ordenado por este Juzgado los hará acreedores a las sanciones 

establecidas, entre otras, a la estipulada en el articulo 130 Ley 1098 de 

2006. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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